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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 27 de noviembre de 2024, 15:45
Para: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Buenas tardes, Mildred, de acuerdo con lo solicitado se envía definición clubes profesionales; 

El artículo 14 del Decreto 1228 de 1995, señala que: "Los clubes profesionales son organismos de derecho privado que
cumplen funciones de interés público y social, organizados como corporaciones o asociaciones deportivas sin ánimo de
lucro o sociedades anónimas, constituidos por personas naturales o jurídicas, para el fomento, patrocinio y práctica de
uno o más deportes, con deportistas bajo remuneración, de conformidad con las normas de la Ley 181 de 1995 y de la
respectiva federación nacional y hacen parte del Sistema Nacional del Deporte".

Adicionalmente, el artículo 15 del mismo Decreto, determina:  "Afiliación. Los clubes deportivos profesionales se afiliarán
a la federación nacional del deporte asociado en cada una de sus disciplinas o modalidades deportivas correspondientes
y deberán tener la estructura a que se refiere el artículo 21 de este Decreto, obtener personería jurídica, reconocimiento
deportivo, cumplir las formalidades y requisitos a que se refieren los artículos 29 y siguientes de la Ley 181 de 1995 y
contar con estatuto de deportistas conforme al reglamento expedido por el Gobierno. 

Quedo atenta, 

--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
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